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Art. 4V. — Las publicaciones en el.BOLETIN OFICIAL se tendrán por.autenticas; y un ejírnpl 
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Decreto N’ 8911 del 2 de Julio de 195 7-'
Art. 11— La primera publicación de Jos avisos debe 

ser controlada por los interesados; a fin de poder salvar en 
tiempo oplortuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
;. Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en

vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la: suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al*  de su pago.

. Art. 15’ — Estas deben ser renovadas • dentro del mes 
-Je’au vencimiento. '

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese. 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-
/ "Art. 37’ —— El importe abonado por publicaciones, sus

cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loa ^pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y eñcuader; 
nár los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente. debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
etique deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si ae constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a inedidas disciplinarias.
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Edictos de Minas.............. .. .............. .. .... 120.00 9.00 —~——
Contratos de Sociedades................     . .... 0.30 palabra 0.35 más el H0%

210.00 15.00Balances................. .......................................... .... 90.00 7.50 150.00 12.00 cm.
Otros avisos........................................................... .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

__________ — - w . . — — . ■ ----- . .. .
Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA, PESOS, M|N. 

($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar» 
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N» 1017 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
de permiso para exploración y cateo de mine
rales de primera y segunda categoría, en una zo 
na de dos mil ¡hectáreas ubicada en el Depar
tamento de Cafayate, presentada por el señor 
Toribio A. Zuleta y Juan Moisés ¡Plores en Ex
pediente número 2425—Z el día diecinueve de 
Febrero de 1957 a ¡horas nueve y treinta mi- ■ 
ñutos. — La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término, de Ley. — La zona solicitada 
se describe en la siguiente forma: “Se toma 
como punto de referencia el centro de una re 
presa natural existente en el lugar denomina
do La Represa y se miden 2.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde el 
cual “ ' ’ - — - •
tros 
tros 
Este 
tida 
licitada. — Dentro de dicha zona se encuen
tra registrada la mina “Aguada de las piedras 
Blancas”, expediente N’ 45—M, que el intere
sado debe respetar. — A lo qute se proveyó) 
Salta, Diciembre 19 de 1957. —Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con ío establecido por el artículo 25 
del Código de Minería. — Notifíquese, repón 
gase y resérvese hasta su oportunidad. Outes.

Da que se ¡hace saber a sus efectos.

se miden 2.500 metros al Este, 4.000 me 
al Siud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 me- 
al Norte y por último 2.500 metros al 
para llegar nuevamente al punto de par 
y cerrar el perímetro de la superficie so

N’ 1015 — EDICTO: Solicitud de petición de 
Mensura y Amojonamiento de dos pertenen
cias da la Mina denominada “Pueblo Viejo” en 
el Departamento de “Los Andes” presentada 
por el señor Fortunato Zerpa (hijo) en expe 
diente N’ 1958—Z. El día trece de Junio de 
1957, horas once y quince minutos la Autoridad 
MinJera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecho, para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley 
que sse ha [presentado el siguiente es— 
crito con sus anotaciones y proveídos di
ce -así: SALTA, 13 de Junio de 1957.— 
Señor Juez de Minas, Prov. Salta; El que sus 
cribe: Fortunato Zerpa (Hijo) se dirige a V. 
S. para solicitar la autorización correspondían 
te a’ efectos de la Mensura y amojonamiento 
de dos pertenencias de la Mina de cuarzo au
rífero, denominada “Pueblo Viejo” sita en el 
Departamento de Los Andes, de la Provincia 
de Salta, Exp. 1958, ubicada de acuerdo a la 
ilustración siguiente y de acuerdo al croquis 
adjunto. A partir del Punto de Referencia,, mo 
jón .N’ 8 de la Pertenencia N’ 3 de la Mina 
“Lagunita” con un azimut de 260’ 47’ 40” y 
trescientos metros de distancia a la Labor Le 
gal (Boca Mina), desde la misma con azimut 
270’ 00’ 00” y distancia dé cien metros al pun 
to A y desde el mismo con azimut' 0’ 00’ 00” y 
trescientos metros de distancia al punto B, 
desde el cual con azimut de 90’ 00’ 00” y dos 
cientos metros al punto E y del mismo con 
azimut de 180’ 00’ 00” y trescientos metros de

aldistancia
00’ Ó0’ 

indo
2705] 
ceir: Cto F desde el 

lien metras a muui xnsgiu,
1 manera’1 la Pertenencia N’ 1

—I --  - - -*

cual con azimut 
la Labor Legal,indo |¿e _______ JCA- J- CU VCUCíUWh' XN K X

ieis nectareas 'encerrada! en .el polígono. A.

cori
Pertenencia i N? 2: Partiendo del 
azimut 0’ 'OQ’ 00” y trescientospun|;o _____  .

metros "de*  distancia al ¿mito C. desde el mis-*  
mo con azimut de 90’ 0Q’¡ o'ó” y' doscientos me-I Ha h'frfJUnlo H--------IL- t-, ------1 - - --¡ de tiistí

— _jn 
metrp's (' 
de 270’ 

cferra!n(do

tros_ ___
el - < ual ¿ó) 
tos -1- 
muí
B
cia

ihcia llegamos al punto- ©, desde 
azimut de 130? . ----------

de distancia íl punto E y con azi- 
1 y dcscientos mte. al pinito, 

rta 'forma la Pertehen— 
abites '1 mencio—

00’ 00” y trescién-

)0’ 00” ;
----- de esta
de | dis hectáreas, ,«««»- 

[a. Pi opoj go como Perito para feféctuar es
operación] | 
[justicia.

al Ing. Civil VZalter Lerário. Sé 
fortúnate Zerpa (h). Salta Dcbre 
1958 — Z H j . ,—
n de miensura' en el BOLETIN 

OFICIAL, p >r tres veces en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso en las putei 
tas de la S cretaría (Árt 
del Mm'erií), llamando 
Art. 23a I C. M) a quient s se consideren con 
derecho I a c sducir oposiciones. — Fíjase .la, su 
m4 de |Cua|f(—’ ~

senjte petlició 
OFICIAL*  x1 
quince días ]

de I Minerfí
Ar|. 23a | C.|

ma de
(iri$n. 40.001)

Publíquase la pía

en el término de

119 del Código 
por quince días

■enta Mil ijesps Moneda Nacional 
».—) el capital! que el. descubridor

deberá ’inve tir en la ínina, en usinas, maqui 
naí-iaa -¿I nh as directan^énle conducentes al benatías y¡ objjás directamjenle conducentes al be 
neiicio fo explotación de la misma, dentro del 
té)mino]- ----- - - 
feiha, ,

cuatro (4) años a contar desde la 
5’, Ley N’ 110 -273), — Notifíquése, 
(resérvese harta ii-LCHlt 

| | xj 3 que se hace saber a sus efectos. S^lta, í[ebr|®o 5 de 1958.

repóngale 3 
Outes. [-[- I

1’273), — Notifíqutese, 
su oportunidad.

ROBERTO A. DE LOS RIOS,
Secretar

I>)1
rio

10, 21|2 y 4|3|58



• X’';1Q1Í>-— SOLICITUD DE PERMISO ‘PA
RA CATEO' DE -SUSTANCIAS DE PRIMERA 

. :Y SEGUNDA CATEGORIA EN. EL DEPARTA
MENTO DE Gral. GÜEMES: PRESENTADO

■ POR EL SEÑOR JUAN ■ -NARZ:- ■ EN EXPE
DIENTE N9 2363 — EL DIA OCHO PE ENE- 

. RÓ DE 1957 — HORAS SIETE Y TREINTA 
MINUTOS. La La Autoridad Minera Provin
cia^ notifica a los que se consideren con al- ’ 
gún derecho para que lo hagan valer ai forma 
•y-dentro del término dé Ley;’ qué se ha pre
sentado el siguiente escrito con sur- anotacio- 
n.s y proveídos dice así: -Señor Juez de Mi
nas, se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para exploración y cateo en el expe
diente presente, para lo cual se ha tomado co 
mo punto de referencia la confluencia de los 
Arroyos de Unchimé y del Tunal y se midieron 
4.000 metros al Oeste para llegar al punto de 
partida desde donde se miedieron 500 metros al 
Sud,4.761.90 al Oeste, 4.200 metros al Norte,

■ 4.761,90 metros al Este, y por último 3.700 
metros al Sud, para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada. Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de ts. 
.1 y escrito de fs. 2 y según, el plano de Regís 
tro Gráfico, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros p-. dimentos mineros, no estan
do comprendida dentro de la zona do Seguri
dad (Art. 1» Decreto N9 14.587|46. En el li 
tro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud, bajo el número, de orden 29. se acora 
pa croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada. REGISTRO GRAFICO: mayo 
10 de 1957. Héctor Hugo Elias, Juan Nazr, por 
su • propio derecho, manifiesta conformidad 
con la ubicación gráfica efectuada. Salta, ju
lio 3.0 de 1957. Regístrese, publíquese en el Bo 
ktín Of.cial, y fíjese cartel av'So en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tableado por el art. 25 del Código d.. Minería 
Notifíquese, repóngase y resérvese <.n las mis
mas hasta su oportunidad. Outes. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta. Febrero 6 cíe 
1958. ROBERTO A. de los RIOS, Sf-cretario.

e) 7 al 24|2|58

N91009.—
Solicitud de permiso para cateo de sustancias 

de Primera y Segunda Categoría en el D-parta 
mentó de Gral. Güem s: presentado p r el se
ñor Juan Nazr: en Expediente N9 23i5 — N— 
Gral. Güemes: La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
d1 ntro del término de Ley que se ha presenta, 
dn el s'guiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos diae así: Señor Juez de Minas: Se 
ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
para exploración y cateo tn el presente expe 
diente, para lo cual se lia tomado como pun
to de referencia, la confluencia de los Arro
yos de Unchimé y del Tunal y se midieron 
4.000 metros al O, ste, 5.700 metros a! norte, 
para llegar al punto de partida, desde donde 
.se midieron 3.333 metros al O.ste, 6 000 me
tros al Norte, 3.333 metros al Este, v por ú'- 
t'mo 6.000 metros al Sud, para cerrar el p - 
rímetro de la superficie solicitada. Según es
tos datos quu son dados por el interesado en 
croqu's de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según ei 
p’ano de Registro Gráfico, de la zona solici
tada se encuentran 700 has. aproximadamen
te en la provincia- de Jnjuy v en la provin
cia d¿i Salta, 1.300 Has. aproximadamente 
que se encuentran libre de otros pedimentos 
mineros, no estando comprendida dentro de 
la Zona de Seguridad (Art. léa— Decreto N* 1 
14.587|46. En el libi'o correspondiente ha sirio 
anotada esta solicitud bajo el número de or
den 31. Se acompaña croqurá concordante 
con la ubicación gráfica efectuada. Registro 
Gráfico, mayo 10 de 1957. Héctor Hugo Elias- 
Juan Nazr, por su propio derecho, manifiesta 
conformidad con la ubicación gráfica efectúa 
da. Salta, Julio 30 de 1957. Regístrese, publl 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las. puertas ,de la Secretaría, de confor-

midád con-lo' establecido por él afl 25 der quese, repóngase y-resérvese eti la misma has 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase .en ’ ta su oportunidad.—. Cutes.
la misma hasta su oportunidad. Cutis. Salta, Lo que se hace saber a sus efectos.
Febrero 6-de .1958. — ROBERTO A. de los .Salta, Febrero 6 de 1958,— 
RIOS,. Secretario. .

ROBERTO A. DE LOS RIOS.
■ “ - e) 7 al ‘24|2¡58.-—- e)--7‘al"24¡2|58

N? 1003 — Solicitud, de Permiso para Cateo 
de Sustanoias d.-Primera y Segunda Categoría 
w el Dpto de Gral. Güemes: presentada por 
el señor Ramón Nazr: en Expediento N9 2368 
N>— El dia nueve de enero dé 1958. Horas On 
ca y Treinta Minutos: La Autoridad Mirara 
Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer en 
foima y dentro del término de Ley; que se 
ha pn sentado el siguiente esc"ito coa sus ano 
tüclones y proveídos dice asi. Señar Juez de 
M ñas: Se ha inscripto gráficamente la, zona 
solicitada para cales‘en ei presnte expedien
te, para lo cual se ha tomado rom • punto de 
refer ncia- la confluencia de ior arro^s Uncm 
mé y del Tunal y se midieron 4 OJO metros 
a' Oesle.y y 500 metros al Sud. para negar ai 
punto d partida, de-de donde se midieron 
4.G00 metros al Sud, 5.000 metros ai O.sti-, 
4.000 metros al Norte, y por último 5.000 me 
tros al Este, para cerrar el perímetro de la 

. Según estos datos que 
en croquis de

m iperf icie solícii a d a.
sen dados p->r •! 'interesado _  —
fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el .plano de 
Registro Gráfico la zona solicitada se super 
pone en 1.600 hectáreas aur.rimadamente al 
ca eo eexpediente número 2362|O|57— resultando 
dentro de ia Zona de Seguridad (A'l. T"a— 
por lo tanto una superficie aproximada de 400 
hectáreas, que no se encuentran comprendidas 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. I9 a De 
cretó MOSíjáe). En leí libro correspondiente

ha sido anotada esta solicitud bajo ei número 
de orden 33. Se acompaña croquis concordan 
te con la ubicación gráfica efectuada. REGIS 
TRO GRAFICO, mayo 10- de 1957. Héctor Hu
go Elias. Juan. Nazr por su hermane, Ramón 
Nazr, Manifiesta conformidad con la ubica
ción dada por Registro Gráfico. Juan Nazi'. — 
Salta, 17 de setiembre de 1957. Regístrese, publí 
quese en el Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Código 
de Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad. Out*  s. — 
Salta, Febrero 6 de 1958. — ROBERTO A. de 
los RIOS, Secretario.

e) 7 al ¿4|2¡58

N9 1007 — EDICTO DE MINAS. — Splicitud» 
de permiso de Cateo de Minerales de Primera 
y Segunda Categoría en ei Departamento de 
General Güemes, presentada en el expediente 
N9 2368—N por el señor Vicente Nazr, el día 
Ocho de Enero de 1957 a horas Siete y Trein
ta Miauios. La Autoridad Minera Provincial 
le hace saber por diez días, al efecto de que 
dentro de veinte días (contando imnediatamen 
te después de dichos diez días) comparezcan 
a deducirlo todos los: que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. -“La 
Zona solicitada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto 
de nferencia la confluencia de Tos arroyos Un 
chimé y del Tunal, y se midieron 4.000 me
tros al Oeste, y 5.700 metros al Norte para 
llegar al punto de partida, desde donde se mi ' 
dieron: 3.333 metros al Este, 6.000 metros al 
Norte, 3,333 metras al Oeste y por último 
6.000 metros al Sud para cerrar el perímetro 
de la sup.rficie solicitada. Según estos datos 
que son dados Por el interesad" en croquis de 

■ fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano de 
Registro Gráfico, la zona solicitada se encaren 
Ira libre de otros pedimentos mineros. A lo 
que se proveyó.— Salta, setiembre 17 de 1957. 
Regístrese, publiquese en -el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secreta, 
ría, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del • Código de Minería.— Notifí-

. N9 1006 SOLICITUD DE PERMISO PARA 
i ’ CATEO dé1 sustancias de primera y" segunda ca 

tegoría fen el Departamento de Gral. Güemes. 
Presentada por el señor Ramón Nazr; en Exp.
N9 2364—N: el día ocho'de Enero de 1957— ho 
ras siete y treinta minutos: La Autoridad Mi
nera Provincial, notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que 1c hagan, va 
ler en forma y dentro del término de Ley; 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotac'ones y prov.idos dice así: Señor 
Juez; Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para explotación y cateo en el pre 
sente expediente, para lo cual se ha tomado co 
mo punto d. referencia, la' confluencia de los 
Arroyos de Unchimé y del Tunal, y se midie
ron 3.700 metros a' Norte, para- llegar al pun
to, de partida, desde denda se midieron 1.000 
metros al ette, 2.000 metros al Norte, 10.000 
metros al Oeste, 2.000 metros al Sud, y por 
último 9.000 metros al Este.para cerrar el pe 
rímetro de la superficie solicitada. Según da
tos. qiíe son dados por el interesado, en croquis 
de fs. 1, y escrito de fs. . 2 y según el plano 
de Registro Gráfico, la zona solicitada se en
cuentra Ubre de otros pedimentos mineros, no 
estando comprendida dmti’o de la Zona de se 
©uridad (Art. l9|a Decreto N9 14.e87|46. En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud, bajo el número de orden 30. Se acom 
paña croquis concordante con Ja ubicación 
gráfica efectuada. REGISTRO GRAFICO, ma 
yo 10 de 1957. Héctor Hugo Elias. Juan Nazr, 
por su hermano Ramón Nazr, manifiesta con
formidad con la ubicación -gráfica efectuada. 
Salta, 17 dk> setiembre de 1957. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las prartas de la Secretaria de confor 
midad con lo establecido por el artículo 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y re 
sérvese ©n la misma hasta su oportunidad. Ou 
tis.; Lo que se hace saber a sus efectos. Salta. 
Febrero 6 de 1958. ROBERTO A. de les RIOS, 
Secretario.

■ e) 7 al 24f2|58

LICITACIONES PUBLICAS:

Nc 1052 — MUNICIPALIDAD DE TRATAGAL
Por el término de 15 días a contar del día 

10 de Febrero de 1958 llámase a licitación pú 
blica para la adquisición un tractor, un ca 
mión para recolección de basura y un camión 
regador. La apertura de las ofertas tendrá lu
gar el día 22 de Febrero de 1958 a hs. 11 en la 
Secretaría d<.- esta Municipalidad donde, los in 

'ter&sados podrán adquirir pliegos de condicio
nes y efectuar consultas todos los días hábiles.

Zenóbio Villaflor — Interventor Municipal
José Mohnblatt — Secretario General

e) 19 al 2612'58

N9 1050 — Ministerio de EconlMnía, 
Obras Públicas 

•DIRECCION DE ARQUITECTURA 
PROVINCIA 

LICITACION PUBLICA 
Llámase a Licitación Pública para 

de Marzo del corriente año, a horas 
■ ra la ejecución de la obra:

Finanzas

DE LA

'el día 5 
11,30, pa- 

... ____ 'Construcción Es-
oüela Primaria en Colonia Santa Rosa” (Dpto. 
de Orán) por el sistema de “Precios Unita-; 
ríos”, con un Presupuesto Oficial de $ 1.953.730. 
40.— m|n. (Un millón Novecientos cincuenta 
y tres mil setecientos treinta pesos con 40|100) 
m(n.

Ett legajo técnico de esta obra puede ser con 
cuitado sin cargo alguno, o adquirirse en su va-
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lor de $ l.OOO.oo.— m|n. en el Departamento 
de Construcciones, sito-en Lavalle 550(56 — 
Salta en el horario de 11 a 13 horas, de Lunes 
a-Viernes. -

SALTA, Febrero 13 de 1958.
. Ing. Héctor Herrero —■ Jefe Opto, de Cons- 
Li'ucciones de la Dilección de Arquitectura de 
la. provincia Interinamente a cargo del Despa 
cho. . ...

Rolando Tapia — Secretario General.
' ’e) 19|2|58. .

SALTA, Febrero 13

N? 1026 — “Ministerio de Comercio e Industria 
de la Nación.— : 
“Administración del 
ca N» 4-12(58.—

(Por. el .término de 
de Febrero del cte.

Norte — Licitación Públi

S E C FC N J U

ose:rcs sitó

N? 1049 ‘— Ministerio de Economía, Finanzas
; . • y Obras Públicas

"■ ’ ■ "DiRÉ'GCION DE ARQUITECTURA DE LA
' PROVINCIA

' ; 'LICITACION PUBLICA

Llámase á ’ L;cítación! Pública para el día 24 
'de Febrero del comente año, a horaé 11,30 pa 
::ta, ía ejecución dé la obra: “Construcción de 
Patio Cubierto fen el Hogar del Niño” — Salta 
por' él sistema' de “Ajusté Alzado”, con >un Pre 
supuesto Oficial’dé 140.894,91.— (Ciento cua 

’ renta. mil. ochocientos Noventa y cuatro pesos 
-./con 91jioq) m|n.; '. . •

", ®1 tagajo técnico- de Ja obra puede 
súltado siii cargo, Ó adquirirse én su

'Cióhés. '-sito én cálle Lavalló 550|56 
eñe! horario de 11 a 13 he. dé Lunes

'Salta, Febrero 13 dé 1958.
líig. Héctor Herrero — jefe Dpto. de Óonsttue 

dones dé-ía' Dirección de -Arquitectura' dé la 
• Provincia- Interinamente: a cargo del Despacho 

■ • .Rolando Tapia ' Secretario" General, 
Mesa de Entradas-y salidas a- Secretaría, 13121 

■58.— /
-• ' '■ • - ■ _ . é) 19’2158.

ser con-
...__  , _ . . valor de

'$".100'.— - ffl’|n. cri el Departamento dé ConstrUc 
. ~Alí_ T n..n11A. CRñtCA SaltÚ

a Viernes •

' .'Ñ-í 1048- MINISTERIO. DE'¿ECONOMIA El 
. ..- NANZAS- Y OBRAS EUBLICÁS

... ■ SUBSECRETARIA DE ECONOMIA

Lláiiiásé’a , licitación pública para la adquisi 
cipn’ de -'úna .casa destinada. para el funciona 
miento.’ de oficinas^ de 'Contaduría General de 
la.Provincia, Tribunal de ■ Cuentas, Tesorería 
Gfen.'raí y Compilación Mhcánica,. que disponga- 
de ún mínimo de 20. habitaciones y se halle si 

.tuadá dentro del radio..comprendido entre las 
'calles:. San Martín, Juan Martín Leguizamón, 
Córdoba—Deán Funes, 20 de- -Febitero —Ituzain- 

■;gó. ’ ¿ : . . .
• -Las propuestas se abrirán el día 21 de febre- 

. l’o del corriente añó, ’á las ll' hórás, en el des 
pacho'¿él Sub-^S'ecrétariO de Écoñohiía, Mitre 
23. -■ ' :

’•■- • • ej 19 61-2612(68,

10 días a contar, del día 11 
año llámase a Licitación 

Pública N? 412|58, para la contratación de la 
mano de obra “Construcción Unidades Sanita 
rias en Zona Industrial General Mosconi”, eu 
ya apertura Se efectuará el día 20 de Febrero 
de 1958- a las 11 horas en la. Administración 
del ¡Norte (Oficina de Contratos), sita en Cam 
pamento Vespucio.—

■Los interesados en adquirir pliegos de condi 
ciones o 'efectuar consultas, pueden dirigirse 
a lá Administración citada y a la Representa 
ción Legal, calle Deán ¡Funes 8 Salta. Precio del 
pliego $ 45.50 m|n. c|u.— (Cuarenta y cinco pe 
sos Moneda Nacional con 5'0|100).—

e) 11 al 20|2|58

N? 995 — AEROLINEAS ARGENTINAS — EM 
PRESA DEL ESTADO.

LICITACION PUBLICA
VENTA DE AUTOMOTORES: Unidades Jeep, 
Rural, Omnibus, Camión, Micro Pick-up, en las 
distintas EScalás del interior del país. 
EXHIBICION: En cada lugar.

INFORMiES Y PLIEGOS: Sucursal Salta—Ca 
seros N’ 475 de 7.30 a 13 horas.
APERTURA: Paseo Colón 185 — 1’ Piso — 
Oficina 108 —• Buenos Aires.— Él día 7 de Mar 
zc|58 a horas 11.

e) 4¡2 al 19|2|58

EDICTOS CITATORIOS

N° 104B —
13 de Febre 

El J-

ED
•o

.OTO SUCESORIO: .'■Chicoana,
i d i 1958..
P¡

ximo A- Raquel) i (
í y acreedores de don Brigido 

ti aula Delgado 
é)

tez

días a 
Arias

. ...
, henqderd 
'/ doña

z Propietario le Chicoana, Má 
a cita y emplaza, por treinta

de Arias. 
19|2,-:al _2|4|58

N?
tairió 
y emá 
dores]_ __ __
ó Victoria I Sái

CHICOANA,
Máximo A. „ 

Chiman..

1029 
de C 
daza
de Don

tarto

HE IOI|O: El Juez "dé: Ea? propie 
hice ma, Máxim, 
— treinta días

Victoria Sáilchez' de Báltazar 
ch'sz de Flotes . -
Febrero de
lequena —

por.

e)

o
■(a

A. -Requena,- cita 
lierederos y aeree

-1^58.■
■Juez de Paz- Propie

¡ lij|2 ,al. 28| 3 |S8.

N”1020
Juezj de 

---- Jción Oivi 
treinta díL 
Héctor Vic¡tar 
lef • ^ils dérecl

Í957
ki(

El 
thins

ier- s¡üs _ 
tubré de

Dr.

N’

— EDICTO SUCESORIO 
Primera Instancia, Primera Ña 

■ y Comercial < ita y-' emplaza- por
ts e herederos y 

mo Chiostri i 
ós. — í

toreadores dé Don
------ ^ara 'que hagan va
Secretaría, Salta, 8 de Oq

ANOR ARAÑA URIOSTÉ
- • -Secretario

fe) 10(2 al 25|3|S8.

1635 MlNíáTÉiiiÓ DÉ,OÍ8ÜÁg PÍfflLÍ5
. CaS de la nación — díreíícíoN Nácíü

4.-—'• NAL-DE - ÁRQUITÉCTURÁ.
Licitación Pública N’_ 121 -=r Llámase -á íitíi 

•■ (tación Hasta! 10 dé'marao dg 1^58 . á lás 
16 horas, para la instalación dé dos griipós eléc 

á, trógenos por “ajusté ¿Igádo”, eíi él tdifició 
Hospital- Rural -30 camas sito; eh Cachi iPrb 
ivincia, de Salta. •
'PRESUPUESTO OFICIAL! $ 218.822.— tti|h. 
'PLIEGOS. Y CONSULTAS: DiVtaión Licita 
elches'-y Contraltos Avda.'9 de. Julio 1025

1 P>so ’ll? — Capital Federal, como así también 
en el Distrito Salta dé ésá Repartición callé 

'/ "Deán Funes M! 14o — 3’ Pisó — Salta.
'PREOíp DE 'LA .DOdüMENTACION: $ 50.00 
íki|n." . • ■

Á.íPresÉnt’ACIÓN' DÉ LA‘g ÉÉ.Ó?ÜEStA8: fii 
Visión .Licitaciones y Contratos— Avda. § de 
julio' 1925 — Piso i# — 6ájóital fedei’ál, faftS» 

1 , ta él díá 'liO de marzo de 1958 a las 16 libias 
’ ‘ y éh' el .Distrito ¡salta ¡hasta cinco diafí hábi

■fes ántés; de,-’ssá. misftia fecha...
' ”■ íngi tíésai'|B. Pertietrá — Director NaciOiiál 

dei Arquitectura.
_ ...... c).í§|á ai .3|3|58..^

Ñ» 1030 REF: Éxjjto. 8067(48.—'■ Í’LORENTIN 
CORNEJO s. r. p. 104|2.

.. EDICTO CITATORIO
A dos efectos establecidos por el Código de 

. Aguas, se hace saber que Florentín Cornejo, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
d_- 360 1/segundo, a derivar del Río Rosario u 
Horcones (margen izquierda) por la acequia 
La Banda, con carácter permanente y a perpe
tuidad una superficie dé 480 Has. del inmueble 
“La Banda” catastro.N’ 196, ubicado en el De*  
partáimnto de Rosario de la Frontera. Én estia 
je tendrá derecho a derivar un porcentaje equi 
val ente al 17,50% del total del- Río Rosario 
Horcones,

Admihiátraclóh fíétml Aguas 
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg, Aguas 

■A.G.AB.
x §) 12 ftl §8)2158,

tí

Ñ’ 9§6 — ftfeF: &pie. Í3§|a§.— ítfÁN ü. í#
' JERIÑÁ. s. o. i-. Í1G|2.— 

EUBLTÓACÍÓÑ 8lÑ CARGO ÉN ÉL BÓLÍÜ 
TIN UFlCÍÁL,

ÉiHtrt’o CítáTORíó
A los efectos establecidas por e! Código d.1 

Agitas, sé hacé saber qUe JUaN G. TEjEriNA 
tu ne solicitado otorgam ento de concesión de 
agua pública paré iffigáf don uña dotación 
de 1,05 1|ségündo, & derivar del Rio Toro'.(mil 
gen den cha), pof lá áceqtaa comunera, y eon 
carácter TEMp&rAL—PERIMaÑEÑI®, 'una 
superficie de 2 Has dél inmueble “FRACCION 
ÉL TAMfío", catastro 2336, Ubicado cñ ei. Oí 
partafti nto de ftesárib de Lérida. Én estiaje, 
tendrá, turbo dé 14 dflis elida. 21 díá§ cotí 15 
mitad dei cáudai tótai re ia acequia cdftiu- 
ñera.

AÜMlIÑisTRACIfc-Ñ .GeNéR-áL jBÉ ÁíítíÁS 
FERNANDO .ZT.LVETI AR'OÉ — &nc.' Reg s*  
tro Agüés. — A. &. A? 8. '

e) 4 di iü;2|58

.019 •
Instancia 

y émpla 
acreedores!

leí me 
dictoy.

cita

ría 
de

trÓRINÓ, Juez dé 1» 
y' Nominación

;a

A 3OLF|0 D.

i !a por trein 
dt '

Civil y Comercial, 
dias ■& herederos y

Ricardo López. Habilítase la fe 
¡S te'Enero de"

s edictos1., ' ; ’
Salta, ÍÉici (tabre 31 del 1957.

AGÜS' IN ESCALADA J

19 58 para publicación

'IN ESCALADA TRIO NI) O '
Secretario

|¡ eí[ 10(2 al 25|S|58.

N? 11.000
Nominad) 

trei ita 
Lój 
etai

por 
Ni;

fen.

Sa

N° 
Ñ

ancr
Spci i .... 

itiagoj Fi

n
HOTO: El ¡señor Juez de Quinta 
Civil y Goniei eiai-,cita-y emplaza 
dias a acreedores y herederos de
ez, I;
á, Dicíembr-e 
,ri — Secreta

de 1957.
’to

e) B|2 al 20|3|58,

1992 r¡- 1 
InstíncíE 

cióii, ci¡t

DIOTO SUCESORIO: El Juez dé 
en lo GivU |y ’ jomércial 3? Nomina»
emplaza, por 

lores de Biáfii■ i;F $
tóp y g¡qr6e___ ______

Habilitada fer.a: I 
Di

PE ¿ <te. 
Salta, 
\gustl

Ñ’. 9§1 
c 
P 
juáh

.1 iettibre 31 de >: 
í scai&da. trienio

oreinta días a hereda 
bab, María Julia lió*  
nero¡ próximo.

1937. i
— 8 di'eLario..

O 31|i ai 17|3|0g

SDI&TÓ: ai .áh Jüsá de íiistana 
. Civil y c(?nterdial, cita y emplaza 

d>á§ . á líer.deróS y acreedores dé 
iistíb Agü’rfe, jjara que .ootñ$ElT&a 

... .. .r...valer sus! cerechos. Habilítase ia 
riá del j fóSüüo mfes'l efe Eiiétó.

a 4® Ñor
:-r tr;|tit:

fe:

'l-ati
hac

SALTA

SA
M

’ 988 
áncid

Br.

tiara que ..'‘OhijiáTéza

Diciembre 3Í de 1957.
i &) 31¡1‘ al lí;3i08

ót( solá, juez de 1*  Ins» 
’éii ló Civil y Cóhiei'cial)

! ítlEl Dr. Vicé 
tíoiiiih&cióii _. 
¡i- término . h ____  __  ________
édores del ¿alisante GARLOS FRAÑ-

i’ 
iítá pif 
os y|fecr.

ORA, doh Aiei cibímiénto de ley. jláfA

treinta dias a herede».

SÓL . 
dé •haga i 
ésoflo ¡J 
liéftcibiii. 

ciál-, Icón 
el sil

SALÍA

,- ¡i valer sus -de: 
> ib de tramita 

en el Fofo-

■echos,.en él juicio su« 
en dicho juzgado. Ftla 
Saiféño y Éoletiil ofl«

habiiitációh¡¡ d i la ferié, dé éfiéro. Lti 
íláCe s&feérícrito áécrtaü’ic ___ _____

■ 30 dé dicifeibrei de 1967, 
lor Arañé ‘ Jrliosté Ssefét8<"n

6)j30|1 al 14i3|6j
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N“ 987 — El Dr. Vicente Sola, Juez de l5, ins- 
ug l®pcia>;' 1» tNfimlnación en la Civil jp Comercial, 

. cita .por. .el. término- de treinta- días a herede
ros y acreedores de la causante ANGELA 
PlNEDA.de ..DORIA, con¿:apei!cibjmiento de ley 
para que hagan valer sus derechos, en ei pin 

... cío sucesorio que se tramita- en dicho Juzgado 
, ,Piibñca{:ipne.s ;en eJ-.Foro, .SALÍTEÑ0 y; B0LE- 

’TIN' OFICIAL, con habilitación-, de la ¿feria de 
. enero. .Lo que el suscripto Secretario, hace sa- 

-1- ber.
Z SALTA-,- 30- de .diciembre. de;1957.

J «-Dr. Ni.-anor Arana’ Urioste — Secretario
*' e) 30|l ai 14(3(58

N’ 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
a. cera,,Npm,lpacióij ea lo-. Civil j C.omeicial ci-i 

yjEJMUí&ü^ ^herederos yzam'eednres; dt-.tetic-:a
• ,}.!Torr.estde..!Vjgel.-rJHaj?jlítaseila Eeria,>deLmes 
.•¡¿degenero ¡pg-ra-i-la publicación,-die edictos.—

SALTA 30 dgndieiembrs de.,-,1957.
AGUSTIN ESQALADA-YRIQNDO -:-SECBE-

-e).'129|l.al 13(3(58.
rT“.h," r' ?’■ :n' -[...........-—-.a. ------- -■ --------- - -

'-i'-Nt-982.—‘El Juez 3ra. Numtoación C. y C., cita 
y ^p]f,za.;por;ttre.ipta¡. Jifas -a áwdvxos y aeree 

. u- dpregfj.de Virginia Plgzan-de't Carrasco.—IHabili- 
tetase .el«-feriado, de-.enero i >para»i.public’ación de 

. niedjptos.
r .SALTA,-; 3.1 .de.^diciembre de-: 1857.

• A AÍJUSW-i ESCALADA A’RIONDO —SEORE
TARIO.

?; ebi29|L-, al 13|3|58.

Ww9® SUCESORIO: El Sr. Juez de 2* * No 
—-mtoaciónr-oita y emplaza por'30“ día-, á here- 

.cleros y acreedores rde.Berta. .Elvira-.Mena de 
Peralta.—‘Habilítase, la -feriando. Enero.

7".-. ' 7.'"*■
N? 4023 —• POR MARTIN «ESGUigAMON,-

' -.JUDICIAL.^ ¿Finca-,San.rFelipel o San-Nicalás
BASE'-$:?412.5003-".-Supérficie-:164 hectáreas, 94 

<áreaSi?89.mts.2 ^Ubicada an.ÓhicEjana.-Tr-*?'.

JE1 7 -de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
_ fAibjrdi_'323 _ROJb.ór.dtín_ ¿ri_Jseñor_íJiugg._dg, Prime 
’ rá Instancia Quinta Nominación en juicio ~EJE 

' CU.C.ION-' HIPOTECAHIAliERNESTO-: Tf-'IBE—
CKER-.VSr NORMANDO <ZUftIGA-con la. basa 
de-icuatrocientosndocédmir quiniehtos-'-pesos ven 
deré la propiedad denominada San Felipe o San 

•Nicolás, “ubicada éñter-TiiiálVDepártdméñto de 
■Chicoana,' con -uña- supérficíé dfl- ciénto''*sesen 
tá y- cua'tfó'hebt'áfeasL-novéntá-y 1cuaiip’iáreas, 

■''óchenta-y 'nuéV-e tóetrbs,-cüa'dradós;y''ciiai’ehta y 
siete’ déúimétrótí," ■Ícbmpreñdiaá‘:'dárítróiídé':ips sí 

“guientes' lírnites--®énérdles';' Nói‘í’3j‘,'coír própie 
: dad-íde'don-Ignáció GUaiiuc’ó y-'Aiíib'rosiá:'©: de
• Guanuco, ■ Lá ¡isla • dé- Sucr“Alb''ea-tó!:éblinaí-yiRío 
:!iRul'arés;'.Sudpipiópieda1dí2dé-Ignáéiot!Gttanáco y

Campo Alegre da Natalia y Marcelino Gutte 
. rrez; Este-.finc&:-iSanta Rita-de:Luis- D’Andrea 
•_ y Óaste¿,p¿opiedad de -Pedi-o >Guanuco,-í-Ambra.

-sia .de.^p-uanucQ, camino de-Santa-Rosáxal- Fe 
dregal’ y propiedades Campo Alegre y La Isla.— 
En el,-.acto ;-.del»,remate veinte por ciento del 
píselo de venta y.á cuanta del.mismo.—,Comí 
s’iónteíeTifañc?] a'cárgo""'del comprador.— 

'iíntráhsigétíte'RbfetfifiQ&iai.'- 1 " 
-- - 't?;,■■&i^W§

Ñ’.,ÍÓ85.‘:^,F.qr. Miguel' e.?íártoi^-4^«diCiai
. Dos ,lotes-:én.-'la .¿iudgd’de Tarfágaí -. -,

;-:Él .díá-'iünés 24 dé.Marzo-íde' 1958¡K:a:las 18 
>; harás,-.-en -.mi.,escritorio■■ ¡cálle:«Santiago ídel Es 

tero N? 418 de ésta ciudad, eitertataréneón ia 
base que en. particular sé dReimiñár^eqUiva 

•> lente’-á .¡as- dos •■t'efeérás;partey"dé':'-.á^^m'ación 
‘¡ f-:sí’ai’';dé '.la. miiatHindíyisá, ‘íos‘rtefgúieníes in 
■'•'ñiúébi.y qñe- a'.teÉ'htijitíáidíó'n't’sé' describen, ubi 
■ ;¿ádós.-éh';‘lá' localidáil. dá/Tártagal,’'- d'Sp.., Sttn 
‘' Martín' ‘dé b.st'á. TróViheiS-LánírtacT,. indivisa 
.déi íplé.t.17'' .niatizána. -'4; Pdrtída'.ñññíi-ra -ifílS. 
’Tftu’tf'fóTíó" 24;‘Uéiéiito 4"’'derií6í’o,l— d0 
,R..I...dé .Qrd.il, BAsÉ4..S..73,3.32..M¡N.’‘ta mi 
tad -’nd'vAt- rt'/’-iñtS* 5 ‘mffiáaña~Sr‘'F'a-ftidá 

■húrúéío. ■2^9Ó:'-Tíiüto§, fóiió ’í'lW~a8V.nto 1 y
• rdel'J'tbfo’i&'.Qé’k I.’de!O'rán.'.B^B|/&;'4e8.6íi 
'■■m'N. tji-í'eriá''§l ,'ér.. Jübz dé'^PNniíiéra.'insiánéia 
•' h no 'O’vil y¿CchiéfciáÍ 3?'Npm¡nacjon(.'íuicia 
. Qi;d. ...Aliiiieíjf 0' y 7 Litis’-^Expénsas,'' j^iVé^o," LUCÍS 
'Vargas ’ de’vS. R’iVeto ‘Agusiíñ.VExpadiente • N? 
.43017(61— Eh'tel.-. acto del rémate' el"^^ como

.. SALTA'-- Diciembre.. 31, de 1.957.
.Aníbal .Uiíribayri ..Esciibano Secretario

■ , e) ;16|1 - al 28| 2 ¡58.

NV 940 — SUCESORIO: s. El-..señor. Juez de 
Prim.qrun.il-ns.táneia,.(Segundar;Npmlnacáón. cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S^-SERRA-NOj: Habilítase la Feria ae ano 1958. 

. ,..SALTA,. Enero -de -1958.
Aníbal Urribarri. — Secretario

e) 14|1 al 2612153
.. irr’.—jr ..’ii.-fri i ~ rinTr-‘T“iri—i-'-ii.-i-ri: ~ n',~~ ii“Tr— ‘ - ?/ • • .
‘ ■N'-’ 937 — El señor Juez en-lo Civil y Comer

cial primera Instancia y. Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta .días a. herede
ros y .acreedores Sofía’ Juricich, Jurich ó Juri-, 

••■’Sich' de Álvarado.
■“■Habilitada la Feria de Enero de 1958.

:' :<Salta, -D.icifmbrei-.27: de <T957.
... -Br. ERNESTO YAZL-LE

, ’ ‘Secretario
a) .lá|l al. 251211958.

N’ 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co
mercial de Cuarta-Nominación, cita y •emplaza
os-herederos--y-acreedores de Víctor Alejo Vvtter 

--por el término de treinta días. —'Habilítase fe
ria ,de Enero,, para la publicación edictos. 

Salta,” Diciembre 31 de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

" ’ Secretarlo
e). 13|1 al 26| 2,168.

N’ 926 -EDICTOS: E¡-Servir Juez-eti lo Ci- 
«vil,, y Comercial- cita por treinta días a het’e- 

,«denos. v... acreedores. -de..Julio. Vargas...,Habi ñta- 
f se la. feria del mcs. de Jáyaro -de 19Ú8.

.Ahibal Urr-ibarri — .Escribano saeretarlo.
e) 10¡i, ai ,24| 2168.

l'SMgfr SUCESORIO.,—üEl Jdafc.de ■&> Nomina*  
Ción Civil, y‘.Comerciar >de -.-Jar- Provincia, cita y 
.emplaza -pót- -treinta días a-herederos y- acree
dores -del don’-Guillermo .Capellán.-—-:'Habilitase 

.lIb.íeria de. .Enero-para la- publicación de edic
tos.

SALTA, , fle .diciembre-- de 1957.
Santiago Fior_ .Secretario

te) 9|.l al’21|2|58.

N° 908 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez., 
.';'i’.'e..Pn-iiii«;a: inntai-icia/-Segunda- Nominación r-h '

1 . C’vi' y Comercial, cita y-emplara p'ORSstrein 
:a Inedias u-.Rierede.fas' y •.acreedores'-Ufotteh” Ma-

««danto Orlíz.— Con habilitación-'de'-vféria-— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Aníbal Urri 
barrí—Surrela-Ho. '' '' *'.

e) !7¡1 al'’lB;^;58.

c ^REMATES. JUDIÜ'ÁÁLES-<..

« r.’.■
N? 1039 — Por: ARTURO. SALVATIERRA - 

JUDICIAL ------ BASE $ 30.500.—

U.El día 31. detMarzo-de::1958- a la 17.:hs:, en 
-. el i.escritorio. Buenos «Aires.: 12—Ciudad*' —™Re- 
.i mataré .con-..la..Basb de § 30.S00-.m|ñ...ios- de- 
■ «XBJfeos y acciones equivalentes a la mitadi.indi- 

v,sa cL -los.. Lotes de Ttsrreno designados-, con- 
Jas. iletiias N.«O. P. -y Q. de la Finca “La To,. 
ma’-’ Colonia -Santa Rosa, - Dpto1--Guán'='Según- 
plano archivado en la D. -I.. bajo NI, 304;,.con. 
extensión cada lote de 109. metros .'dq-.^frente,., 
por 300 metros de fondo, y compréiídidos' di-.., 
chos lotes,, dentro de «los ¿siguientes limites ge- 

,• nerales; nor-oeste, lote . 63;-nortes,tep,,-.edpiino
vecinal; sud-oeste, lote -t y Sud-este,.'lotp¿s. y- 
parte de latinea qm se reserva el-vendedor. 
Título—B. de Ventar—Nomenclatura.‘Catastral... 
Partidas Nros, '1286-^1287—1238 y 1239.—''En el- ■ 

-acto el 30% como-, seña y á cuenta desprecio.■ • 
■Ordena Sr. -Juez.de Primera- Instancia-Tercera 
Niominac<ón-en lo C. y C. t-ii autos^Embargo 

.preventivo: Robustian-o .Mañero -ys.' Aí^erto I*  ' 
sidoro Toscano.—'Comisión á cargo'dql'com--■ 
piador.— Edictos por ,30 días en el'Boletín 
Oficial y Foro Salteño y una publicación El 

’Hribuitó.
, ¡e) 13|2 al---31j3|68.

••N» 1038 —-Por:-MIGUEL Á GALLO; GÁSTE-' ‘ 
LLANOS ------- - JUDICIAL

..«inmueble en -esta Ciudad

... El- día- «MARTES 11 de Marzo-de 1956;'• A. Ho- ' 
. ras'.18;30 en «mi-escritorio- de Avda. Sarmiento ' 

N4-.548, -Ciudad, Venderé en PUBLICA-'SUBAS-7 
■ TA-, at mejor postor y dinero -de contactó,1 “CON: 
-.-BASE DE VEINTISIETE.'MIL?DOSCIENTOS” 

< ¿SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100 -M.|N^ equi' 
. -Valente a-las -dos terceras partes.-’dé‘‘¿ú -avalúa-‘ 
-ción'fiscal,-la casa ubicada en Bulevár'Bélgra 1 

1 no N’ 1 .-402, «esq-Brown dei esta Giüdád.—i'a que 
-.-s|títulos «registrados a Flio. ’419,-• Asientos' 1 y 
.- 2--del Libro .136 .=de R. I. Capital-, ie ■Córréspon'-:

.•de. al señor .¡Hutnbex’to (L-Roncagliá. "Graváme
nes; reconoce hipoteca en .íer. término 'á'-íavor ■ 
dé don José Fernández García por 8Ó.«000 
m|n. s|- -registro a Fito. 421, . Asieñtó'^&el mis- 
■mo Libro;-Valor fiscal;, $ 40.900 m|ri.— En el._ 
acto del -remate 20% de seña a cta» de la com*  
pra. Comisión- de arancel a -cargo- del -compra-'’ .' 
flor. Ordena Sr. Juez de l9, Inst. O. y G. 3? " 
Nominación por Exhorto dal-'Sr. , Juez Nac. a . 
cargo del Juzgado N’ 1 de lá O.. Federal en'- 
.autos: “MIGNAQUY Y CIA. S.’.R.'L.‘¿V.s‘..'VEN' 
TANOBLK S. k L. y HÚMBÉRTd 'C.-RON- -- 
OAGLlA” CÓBRÓ, Pubilacicióh edictos Í5 días 
en;-diarios. B. Oficial y El .Intransigente. Mí- ' 
guel A. Gallo Castellanos — -Martiliero Pft«-

. blico — T. k 5078.
e) 1¿|2: ál 1O|3|6'S.-

N? 1037 •« t?or: Miguel A. Gáiíc OasteEáneá ■•' 
JUBÍCÍaL .-: ■■'

-.OÓÑ'gE&V. ÉLEtíTÜÍCÁ FAÜÁ;liMÁpd8 
El día VIEÍñNElJ 7 de-Marzo: .de ^1958,vA Ho 

ras 18 30 én á loeal del- fí-.o. de? Préstáiiios 
A. Social, Salta, remataré SiíN -BASE .y ..dinero’ 
de «Sitado, UÑA CONSERVADORAJíLÉCTRi 
CA DE HELADOS’. Marco “SARNA”','Ñ4, 5078,. 
de cinco tubos de 20 Kls. elu., con motor élecr, 
trico marca S. E.. M. N# -17.82.@;der;l/3,;I-IF., con 
■comprehsór .ÉPAS ñ# .4503’. par^tete, -a-l^rnada.. 
y en perfecto funcic-nami, ntó,; püdi.éndp revi- 

.-sarsd. en horas de Oficina- en el-local del Mis
mo Banco.— Ordene, señor Juez de J.» llisU— 

. C..-yO..-2» -Nominación en.-juiciO’“BANCO, DE 
.‘.lÉfeESTMOS’, yJ Aí'sbClAL,vsi.iGlUlROGÁ -OR 
,"LANDÓ‘ .BIGARDAS”.JEJ^CUTIVp.-^' En/,el ac 
“to 'del remiate 20’% de'seña á ctá.r,d£-l^cómpra.

Comisión a cargo comprador.— Publicación e- 
dictos tres días; con ;diez-de-rantelañión-íen B. 

¿Oficial y-.-El -Tribuno.r.MIGUELs-As.GÁLLP CAS 
.•TELLAJ7Ó.S — Martiliero Rdblica:^-Tj ¿E;;-5076

N9 1034 — Por: <JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDIOME"—"TRAOTOR“=.~BASE”8”7-v095.76 

-'“--Él ‘-Día*- :2‘7’rdé:.ForeroTias'de.— 
. Matas,,en m'Í’£scritprid:’'peán,B!mfcs.l69-T-Salta 
'■'reniataré,''SlN‘:^ 'rh&rcá Dee-

ring Interna,cfópáÍ',N?r.2236,a.Agricol de 40 H. 
P. el -qué 'se''tencUehtra'ten1pó<íer. del deposita
rio .'judicial Sr, -Nicolás, Poggio-Girard,, domici 

. liado ,en finca ÍAnámaKa”,' depájtameñto de
• Oran dé ésta'Provincia.—’ El-comprador éntre- 

. gara en-,el acto ,deL-rémáte el <• veinte, por^gien-
7. to.del pf.eció^.de'Vtnta¿y a, cuenta-jjel'mismo, 

el'Jsaldp uríáíyez,.aprobada la ¡su^asta,p.or‘',eíf:Sr. 
'/ Júez.de. la (c'^usa.^-' Ch^éna^.Sr. ‘'4uez''''.d.e IPri-, 

mera iñstancüT 'Segunda ÑbmihaciÓñv’C'.'ly C. 
en juicio: EJECUTIVO — BÁI5BINb''C'ÓRj¡ÍEN 

—.EANA.f-.VS. -NIOQfLAS. EO.GGIO.,-.GIRARD Y
CAjlíILA rREREZ..-'pÉ P-PGG1Ó, /^pte,-. 23. 

,23il|55”_.— .Comisioné. dé-;ar.a¿cei a- cárgd. -dei’.com 
... pradoñ-1-.JEdictS^por . 5.',días >enl.Bol'etíñ.'-'Of 1- 
.-.cial y .El- ^Intransigente. •"

■- • í- '-tel.-iis-iai-.'aéiaisg.

PlNEDA.de
dpregfj.de
Jdafc.de
Juez.de
J%25c3%25baez.de


2ÜLÉT11V ©PiCIAL ’ W isss
=x,-.= ■■= -. ■— .-— - -——a—: :    . _   ______________ • ..

Comisión de arancel a cargo del comprad ?r. 
1 ulqlicación por 30 días en Boletín Gi'.cial y 
El Intransigente.
MIGUEL. O. PARTALOS — Martíllelo Pú
blico.— . i

e) 6¡2 al 21|3|58

‘N? 964 JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA ■ CORNEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30, 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con a base de las 
dos terceras partes de la valuación f.scal o sen 
$ 10.920 un lote de terreno crn casa habita
ción ubicado en el pueblo de Chicoana y sitúa 
do sobre la cálle "El Carmen” con los siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez a! sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros o lo que resulte entre los li
mites indicados — catastro N? 72 de, Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812. libro E” de títulos 
de Chicoana.— ’
Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia Primera Nominación ei'i 
los autos: “Berma S. B. L. vs. Fernández, Vie 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N? 372x4 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta el 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del nfsmo.
Edictos por treinta días en los diarios B. Ofi 
cial y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo C. FIgueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 21|t al 5¡ 3 ¡58.

Pasa do Venta $ 933.32 m|n. n sea la~. 2/3 par 
tes del valor fiscal.

Lote N? 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Pa’tíóa 1358— 
Sección B— Mane. 57 b— Parcela 13— Base 
de Venta $ 1.400.— m;n. o sea las 2 '3 partes 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro SaJteño y un rifa en el Intransigente. 
Seña 38% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de feria.

Juicio. “Eje-?. Viñedos y Bodeg-is ,i. fñli'a 
1,1 da. S. A.'c! Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N“ 974|56”. .

Juzgado: 1» Instancia O. C. 5® Nominación 
SALTA, Diciembre 31 de 1957.

Aristóbulo Carral — Martiliero Público.
e) 7|1 al 19|2 2|58.
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N» 919 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33
.— El Dia 25 de Febrero de 1958 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán F.unes 169—Sal-, 
ta, REMATARE, con la BASE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PE^OS CON TREINTA Y 
TRES CTVOS. M|N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
lio de la Ciudad de -Metán. — Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor
te calle Mariano Moreno; al Este lote 28; al 
por el Sr. Juez de la causa-— Ordena Sr. Juez 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Julio.— No-" 
menclatura- Catastral: Partida N '1590 —Man
zana 14— Parcela 24r— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140.— Titulo inscripto al folio 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de Metán.— El compra 
dor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, fel saldo una v<.z aprobada la subasta 
de Paz Letrado N" 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N’ 
6217|57”. —Comisión de arancel a cargo del com 
piador.— Edictos por 30 dias en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

e) 9(1 al 21|2I58.

CITACIONES A -JUICIO

N’ 917 — EDICTjO: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapuía deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y "Campo del Corral”, con una 
superficie da 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca
bestrado bajo N’ 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos yjo quienes .se consideren con títulos 
mejores al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a b.icen o valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Saltefio” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada ia feria.

Salta,' 31 de diciembre de 1957.
Santiago S. Fiar! — Secretario

’ , e) 8|1 al 20|2|58.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N'-’ 1045 — Se hade saber que en Eixptf. 3109(56 
Ejecutivo — Ricardo Valdés c/Míguel Codner” 
del juzgado de Paz L.trado N? 3 sé ha dicta 
do la sentencia cuya parte dispositiva se trans 
cribe: "Salta, 20 de Diciembre de 1957 RESU
ELVO. Llevar adelante esta- ejecución hasta 
-qúe ‘el acreedor se haga íntgro pago del capi
tal ‘ reclamado, sus intereses y las costas del 
Juicio; a cuyo fin nlgulo los honorarios del 
Dr. Agustín Pérez Alsina en la suma de Dos
cientos veintiún p'esos c/vemte centavos mone 
da nacional ($ 221,20 mjn.l.por su labor pro
fesional tn autos. No habiéndose notificado al 
ejecutado peñsonalmlente ningúna providencia 
notifícase. ¡a predente por edictos por el térmi 
no de tres días en el Boletín Oficial y cual
quier otro diario de carácter comercial Regís 
tiesa, .notifíquede y repóngase. José Ricardo 
Vidal Frías.

Salía, 27 de Diciembre de 1957
e) 19 al 24(2158.

N? 912 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Con Base

El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N’ 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ubicados a ínmediacio 
nes del Pueblo de Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plarao N° -70 se los designan 
como lotes N® 4 y 5 de la manzana 7.— Títu
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N? 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N- 1357— Sección B— Manz. 57 b— Paicela 12,

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N1? 1053 — Én la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del misino nombre, los señores 
JAIME DURAN, JORGE RACIOPPI, VIRGI
LIO GARCIA y ANTONIO OUCGHIARO, úni 
eos socios de la Sociedad de ¿Responsabilidad 
Limitada que gira en esta plaza bajo la ra
zón social de “CONSTRUCTORA S. R. L.’l, 
constituida por Escritura Pública número vein 
tiseis del doce de Febrero del mil novecientos 
cinduenta y dos por ante el Escribano de Re 
gistro don “Ricardo Usandivaras, inscripta al 
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TESTIMONIO.— Escritura número cincuenta 
y -cinco de Sociedad de Responsabilidad Limi
tada.— En esta Ciudad, de Metán, Provincia 
,ed Salta, República Argentina, a- veinte y nue 

- -ve días .del mes ás Enero. del año mil novecien 
: tos cincuenta y siete, ante mí Juan Agripino 

Barroso» Escribano Titular del Registro' Tres, 
comparecen, don Miguel Angel VlUafarse, qu'én 
firma “M. A. V,” casado en primeras nupcias 
con doña lOlara FLrrari, Edjmincío Edelmii'o 
Barrera, quién firma “E. Barrera , casado en 
primeras nupcias con dona .Modesta Sánchez, 
José Ramón-, quién firma de igual, modo, casa 
di, en primeras nupcias con dona Emilia E,ve 
lia Martínez; Mareos Ea’domer’o Serratto, 
quién firma "Mareos B. Serratto”, casado en 
prim.rás r.úpc as con doña, Ilda Virginia To
ledo, todos los ormpar.cíentes argentinos ma 
yores de edad, hábiles,, domiciliados en ésta 
Ciudad, de. mi conocimiento, doy fé — Como 
que ten -éste ¡acto constituyen dina Sociedad 
de Responsabiladad Limitada con sujeción a 
las siiguc.’enb,s ccíidiciíones: ¡Primera.— Sda 
Sociedad girará bajo la razón social “Caso C'- 
tna S. R. L.” y tendrá su domicilio ’eja’ en 
la calife Nueve de Julio número ci'.nto diez de 
ésta Ciudad, pudiendo establecer sucursal, s en 
cualquier punto del país.

Segunda: La Sociedad tendrá por objeto co- 
m-.u.-'r-r '!■ <1 ramo de Bazar. Fantasías, Rega 
los Joyería, comisiones y consignaciones y 
todo otro n.gocio lícito que crean convenier 
te emprender.

Tercera: La duración de la Sociedad sterá ■'lr- 
Tres años a contar di-sdte el día veinte de Ck 
tubte del año mil novecientos cincuenta y sie
te, a cuya fecha retrotraen, sus efectos.

Cuarta: El capital social quedó fijado en la 
suma de Ochenta y ocho mil p. sos. monada- n¡. 
cional representada por ochenta y ocho cuotas 
de mil pesos moneda nacional cada- una sus
cribiendo cade socio veintidós cuntas en mer
caderías del ramio y muebles y útiles según in 
ventarlo conformado por los socios por Corita 
dor Público Nacional.

Quinta: La administración de ¡a Sociedad se 
rá ejercida iijdistintamente por cualesquiera 
de los socios quienes tendrán todas Jas facu La 
des qu'a la ley Cnce mil seiscientos cuarenta 
y cinco les acuerda- ¿orno tal incluyendo aqiU'- 
llas para las cual s el Artículo m:I eúní•: 
ochenta y cuatro del Código Civil exige pode 
res especiales en cuanto el mismo fuese aplicable 
a los efectos di la Sociedad. La firma srci:J 
será usada indistintamente por los socios m 
pudiendo comprometerla en fianzas o garantías 
a favor de terceros.—

Sexta: Para cumplir ccn sus objetos la S 
dad tendrá capacidad legal de derecho para 
ejecutar los siguientes .adtos JURIDICOS 
Adquirir por compra u otra forma biems, mué 
bles, inmuebles semovientes, Venderlos, arren
dados transferirlos o gravarlos, dar y tomar 
préstamos garantizados o nó con derechos r.a 
les. a'errar prendas agrarias o constituirlos y 
Váne Jarlos adqu r:r o ceder créditos ccmpro.T 
y venter mercaderías y productos, derechos y 
ace.'ones permutar dar y recibir ten pago, cobrar 
percibir, efectuar pagos, transaciones y cele
brar contratos de iocac’ón y arrendamiento y 
rescindirlos,' conferir poderes especiales o gene 
rales, podrá ser representado en todo asunto 
o causa judicial en la cual s-.a parte como ac 
tora y demandado pudiendo co'brar y percibir 
lo qu'e se le adeudare, intervenir en todo jv c’o 
de quiebra o convocatoria, acordar quitas y es 
peras, aceptar divid ndos provisorios y def ;ni 
tivos, transar cualquier cuestión y asunto, so- 
n-.rter’o a arbítrale y declinar jurisdicciones y 
’e-.-ver pobres, formular protestos y protes
tas, denunc ar. acusar y promover quer-Tas, 
dar o tomar posesión. i'esquistraré inscribir 
marcas y patentes de invención, para, lo que 
podrá otorgar y suscribir cuantos instrumentos 
o escrituras públicas o privadas fueran men, s 
ter.— La sociedad podrá igualmente, presentar
se ante los poderes públicos nacionales y pro 

Vitieiafes y ejecutar optraditonés b'áncárias y 
comerciales con particulares y con el Banco de 
la Nación Argentina, Banco Industrial Argen- 
t no, Banco Hipotecario Nacional, Banco Pro
vincial de Salta y sus sucursales y cualquier 
institución de créditos oficial y particular, so
licitar créditos oficial y 'particular, solicitar 
créditos, diseñantes, préstamos, efectuar depó 
sitos, operan' en cuentas corrientes, extraerlos, 
librar cheques, letras de cambio, vales, paga
rés y giros, endosarlos ¡cobrarlos y negociarlos 
y -en g. neral llevar a cabo todo los demás, ac
tos jurídicos autorizados por las leyes civiles 
o comerciales que sean necesarias para su de- 
sajvolv-mtento, por ser la precedente enume
ración solo enunciativa.

Séptima: Anualmente, el veinte de Octubre 
se realizará un Balance General y cuentas de 
ganancias y pérdidas, el que será sometido a 
b¡ firma y aprobación de los socios, aplicando 
lis disposiciones legales que la técnica conta
ble impone.

Octave: De las utilidades de cada inventario 
se distribuirá el cinco por ciento para formar 
el fondo de reserva legal con más todo el be 
neficlo o que arroja el ba’ance hasta llegar aun 
diez por ciento del capital social. Un cinco por 
ciento para 'el fondo de indemnización de acuer 
do a la Ley Onde mil setedientos veintinueve. 
Un diez por ciento para atender amortizacio
nes de eirá'’.” os incobrables, /documentados o 
nó y gastos de cobranzas.— Un c’nco por ciento 
para construir un fondo especial de reserva pa 
:■ a pos bles quebrantos en operaciones sociales 

‘ " ste o sea el setenta y cinco por ciento 
m d.j.r'bu’rá entre los socios como se detala 
en el artículo siguiente.

Noveno: Las gananc’as y pérdidas serán dis 
tribuidas por partes iguales pasando a refor
zar 'el capital.

D.címo: Esta sociedad se disolverá por ex
piración del plazo fijado para su duración o 
por resolución de los socios, o por fallecimien 
lo d.. socio y en tal caso los socios supervivían 
tes podrán optar por proceder a la liquidación 
d -o sociedad, bajo la fiscalización de sus he 
rederos qu'enes en tal caso deberán nombrar 
un representante único, o por hacerse cargo del 
activo y pasivo de la misma de conformidad 
ron un balance especial que se realizará en la 
techa de la disolución de acuerdo con los valo 
r?s en ese momento tuviesen los bienes que in 
tegraíen -el activo de la sociedad.

Undécimo: Ningún socio podrá ceder sus cuo. 
tas a terceros extraños a la sociedad sin el 
consentimiento de los demás socios, ni realizar 
operaciones por cuenta propia, de las que for 
man 'I objeto social, ni asumir la rgpresenta- 
-ir-n de otra persona o entidad que ejerza el 
m’smo comercio o industria sin previa autori 
zac’ón d.» ios otros so-ios.— Leídas y ratifica
da. Ja f’man de conformidad ambos contra
tantos, con Jos testigos hábiles don Julio Roque 
pe-n-jyn” v don Manuel Antonio Fernández, 
vecinos, mayores de edad de mi enuocimirnto 
doy fi.— Redeclada en tres sbllos notariales 
numerados cinco mil trescientos ochenta, cin 
rn m i tresr’lontos ochenta y uno. cinco mil 
trescientos ochenta y dos— Sigue a la Escritu 
rrt. nta ro cmciirnta v cuatro que termina al 
folio ochenta y uno del Protocolo de ésta Es- 
< ribauíi'. de Registro doy fé.— Sobre raspado 
ocho: nueve de Julio número;—de—el.— Entre
lineas: de igual moño. Vale— Marco. Serratto— 
M. A. V— José Ramón— E. E. Barrera— Julio 
Femayor—Manúel A. Fernández— Ante mí—J. 
A. Barroso— hay un sello—, CONCUERDA, 
con la escrituna de su referencia para el inte 
rasado expido este primfer testimonio que se
llo y firmo en lugar y? fecha de su otorgamien 
to, doy fé.— Sobrerraspado: i—de—odes— gas 
—e—rm—A. eres—o. a. s—n. a. a. i. d. jestar— 
é. e. n. c. e. r. n. pee. v. y 1 p ci. os. u. o— 
egise— a. o. q.— Entrelineas 'anulado—ocho 
--Entrelineas— díe igual, modo: Valen.

JUAN AGRIFIÑO BARROSO 
Escribano Público Nacional

 e) 19| 2 |58.

N« 1044 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.-- Éntre los 
-señores Sebastián Roberto Sarayia, casado en 
primeras nupcias con doña María Efigenia Fio 
i'es,, argelino naturalizado, vecino de. esta ciu
dad, con domicilio en la calle Mendoza 1019; 
y don Juan José Gerardo Roldan,. soltero, ar 
gentino, dom’ciliado en el Pasaje Calchaqui 
70, resuelven ríe común acuerdo, constituir una 
Sociedad da Responsabilidad Limitada,, estipu 
laciones que a continuación se expresa:

PRIMERO: — La sociedad que s:? constituye 
es dis Responsabilidad Limitada, con la deno
minación de "Casa Amarilla”, y tiene por ob
jeto la explotación del negocio comercial en 
los ramos d? fiabmrería rotisería y -afines.
SEGUNDO: — La sociedad tendrá un término 
de duración de cuatro años a contar desde el 
primero de febrero de mil novecientos cincuen 
ta. y ocho y tendrá por domicilio en la ciudad 
de Salta.

ARTICULO TERCERO: — El capital social 
dividido en cuotas ds quinientos pesos moneda 
nacional cada una queda constituido y se fi
ja en la suma de cien mil pesos que los socios 
han aportado en la siguiente proporción: por 
el socio Sebast;án Roberto Saravia, cien cuo
tas de quinientos pesos, son cincuenta mil pe 
ses; y por el socio Juan José Gerardo Rol
dé», también c’en cuotas de quinientos pesos 
cada una, o sean cincuenta mil pesos. El capi
tal de ambos se encuentra totalmente integra 
do en la forma siguiente: cuarenta mil pe
sos en efectivo, y sesenta mil pesos en merca 
derías, muebles y útiles, tegún inventario fir 
mado por ambos que ha sido integrado tanto 
el efectivo como la mercadería- en iguales par 
tes quedando en consecuencia como base" Ja 
suma indicada en el contrato. •

ARTICULO CUARTO: La dirección y geren
cia estará a cargo de ambos socios, pero el 
uso de la firma que importe obl'garla a ■ la 
sociedad deberá ser conjuntamente.

, ARTICULO QUINTO: — Las facultades con 
relación a la administración comprende las pro 
pías del poder (de admintetraei'ón reguladas 
por el Código Civil, y en cuanto al uso de la 
firma, como deten hacerlo conjuntamente, pa 
ra obligarla a la sociedad, son las. de realizar 
operaciones, bancarias. tomar dinero prestado 
de Jos Bancos o, particulares, descontar le
tras, pagarés giros; adquirir, enagenar, gra
var bienes muebles o ínmuébles, fetc.— El deta 
lie de facultades que antecede, cs símpJemen 
t'e enunciativo y nó limitativo, pudiendo por 
lo tanto los socios realizar sin limitación al
guna, todos los actos y gestiones necesarias 
para el amplio ejercicio de las funciones de 
administración.

ARTICULO SECUTO: — Es obligación especial 
de ambos socios dedicar todo su tiempo a la 
atención del giro del negocio, y gozarán de 
una asignación mensual, en carácter de suel
do, con imputación a la cuenta gastos genera
les, cuyo monto será variable y ge fijará por 
la asamfblea, teniendo en cuenta la marcha 
económica dfe Ja sociedad y de acuerdo con las 
circunstancias que esa marcha exige.
ARTICULO SEPTIMO- — Anualmente y ■ en 
el mes de febrero de cada año se practicará 
un balance del activo y pas’vo de la sociedad 
el que deberá ser firmado por ambos dentro 
de los diez días de su terminación. Si eualquie 
ra de los socios omitiera suscribir el mñsmo, 
transcurridos los treinta días sin ser observa 
dos se entenderá que queda aprobado. Ds las 
utilidades líquidas realizadas que resulten de 
cada ejercicio, se destinará un cinco por cien 
to para la formación del fondo de reserva l:e 
gal, obligación que cesará cuando el fondo al 
canee el porcentaje exigido por la Ley. Las 
utilidades resultantes de cada balance, hechas 
Jas dedueiones determinadas fe inclusive el por 
cent aje que de acuerdo con el contrato de lo 
cación l'e corresponde al sublocador, se distri 
buiián -en partes iguales entre ambos socios.
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ARTICULO OCTAVO: — Los socios se reu
nirán en. junta, cuando lo estimen convenien
te, para considerar la- marcha de los negocios 
y atender las exigencias que se requieran pa
ra su mejor desenvolvinrento.
ARTICULO NOVENO: — Én caso de fallecí 
miento de cualquiera de los socios, la sociedad 

Idisuelve ;totalment¡e. debiendo precederse 
con posterioridad a' la liquidación, mediante 
el procedimiento que convenga entre el socio 
sobreviviente y el 0 ios herederos del socio pre 
maturamente muerto.

ARTICULO DECIMO: —Todas las divergen
cias que se produjeran entre ‘los socios duran 
te el funcionamiento de la sociedad, a su ter 
m nación o en oportunidad de su liquidación, 
serán resueltas por un tribunal arbitrador, in 
tegrado por un representante de cada uno de 
ellos, y en caso de desavenencia, se designará 
un tercero, designación esta que terá requerida 
al señor juez en lo comercial en turno y a pe 
tic’ón de los arbitradores. Producida la desa 
venencia, cualquiera d8 los socios precederá a 
la designación d’sl árbitro que lo represente 
y le intimará al otro para que lo haga den
tro de los quince días, vencido el cual el so
cio remiso no tendrá derecho ya de hacerlo, 
debiendo reclamar la designación al señor juez 
en turno y- a petición del interesado1,

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Toda sí 
tuación qus no está prevista en las cluáusulas 
contractuafes que forma una ley a las cuales 
quedan sometidos, serán regidos por las dis 
posiciones de la ¡Ley 11,646 del Código de Oo 
Ufetelo y las supletorias del Código Civil,

—En prueba de conformidad firman ifeS 
ejemplares un de soló tenor y a un iiiisnio 
efecto, en la ciudad de Salta, a los veintiún 
días del mes de,enero de mil hoveciént&S Ció 
cuenta y ocho, haciendo constar que el doctor 
Juan Carlos Aybar para que en nombre de la 
sociedad practique todos los trámite necesarios 
para su inscripción.

R, Saravia — G. Roldan
e) 19 al 26|2|68,

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N1-’ 1047 — Notifícase a los interesados qu? con 
la intervandióri del suscripto Escribíalo tra
mítase la transferencia del negocio denomina
do “Recreo El Caballito” sito en la intersección 
de las calles Tucumán y Mendoza y Pasaje 
de la Localidad de General Güemes Departa 
mentó dbl mismo nombré de esta Provincia 
de Salta, con todos sus bienes, por parte del 
propietario Señor JUAN RUBEN ORTIZ a fa 
vor de los Señores Telmo Camacho y Gabriel 
Delgado o de la Sociedad a constituirse entre 
los dos últimos— Cuentas a pagar a cargo 
del vendedor y deudas a cobrar a favor del 
mismo.— Para oposiciones en mi Escribanía 
donde las partes constituyen domicilio. Salta, 
Febrero 14 dh 1958. Escribano Adolfo saravia 
Valdez.— 20 de Febrero 473 —■ Registro N? 9. 
Gabriel Delgado — Juan Rubén Ortiz, Telmo 
Camacho.

e) 19 al 26i2|58.

N’ 1040 —. TRANSFENRECIA DE NEGOCIO
MAXIMO VEDIA vende el negocio de Alma 

cén ubicado en esta ciudad en la calle Case
ros N? 200, comprador señor Adolfo Del Cas
tillo Diez quién se hace, cargo del activo.— Re 
clamo Baleares N? 32, Escribano don Julio R. 
Zambrano.

e) 14 al 26¡2|58

SECC1 O.N AVISOS

ASAMBLEAS

29
el Acta córrtel Acta t orre ipondientc. I

Modificación ó >.los Estatuó
15, 21 y 23J¡ 
Capital Social 
celebrará en fel local, del Ins 
alta, S. A. callé Urquiza 958 
es 28 de Febieto de 1958 a

¡ro de 19581’
EL .DIRECTORIO ' 
e).|13 al 28|2|58

lóis 4?, 59,113, 
39 Aume nto l¡el 

La Asanbleí. 
tituto Me dico c 
Salta, el 
horas -21 
Salta, 17

se

dia 
.39.
de É<

vien <

ebi

CIARN4- 1013
RA SOCIEDAD

Convóc ase a 
‘ >sal Cíe . Mine:bosal — 
NERAL 
bado 14 
de la so 
de esta 
guíente-:

;os de los artícu

; SOSAL COMPAÑIA MINE-, 
1NONIMA. I>
s Sres. accionistas de' Car« 
S. A. a la ¡ASAMBLEA GE-

1c
„ ,-ara ... ... „ ...Jf---------------------
DRDINA JA a realizarse el día Sá-

zc
s .. . .. ...—- ------- .. - - —
c n el objeto1! de tratar el si«

le ftláárzi 
i áedad!
¡luda i,

pxmo. a.lis. -. — 
;o en calle |i C iseros

J nn f.rat.

17 en el local, 
1740

( ”• CESION DE CUOTA SOCIAL:

N« ioáá — CESION »É DERECHOS SOCIALES

Notifícase a los interesados qiie ton la in
tervención del subscripto escribano el señor 
don Néstor Tuñón Merino les ha transferido 
a sus*  fex-socios señores José Baldomcro Tuñón 
Merino y Alí Amiri Chareto la totalidad dé 
sus derechos en la Sociedad Comercial Colee» 
tiva que gira en esta plaza’ bajo la razón de 
“José B. Tuñón y Compañía”,— Adolfo Sara» 
via Valdez.— Escribano Público Titular del Re 
gistro N’ 9.— 20 de Febrero N’ 473,— Salta.

e) 13 al 24|2|58

1051 — CIteOULO DE PESCADORES 
SÁIjÍ A 

CONVOCATORIA
Cítase a los. asociados a la Asamblea Gral. 

Ordinaria, para ’el 16 ds Marzo de 1958 a ho
ras 10 en Catámarca 168.

, Orden del día
14) Lectura y consideración del Acta anterior
24) Mempria, Balance Gral., Inventario, cuen 

ta de Ganancias y Pérdidas é Informe 
del Organo de Fiscalización,

3’) Reforma de Estatutos y Reglamento In. 
térfio,

4*- ’) Renovacíóti párciál de üómísiótt Üirecti» 
Va y Organo de Fiscalización.

BERNARDO RANBo — Presidiente. 
JORGE PEQUEÑO AÍT.RET SécréiaHó.

é) Í9|2|58.

N4 1036 « INSTITUTO MEDICO DÉ SALTA 
S. A.

De acuérde cóh él articulo 30 dé los Ésta» 
tutos, él Diréctoi’io convoca a los señores ac- 
cioñistáS á Ásáiñhtea General Extraordinaria, 
para tratar ’el siguiente :

OHDEN DEl DÍA
1? Designación de dos accionistas para firmar

ORLEN DEL
14) Lecl ura yl co ;

Irlo sobre

DIA
sideración de La Memoria dei
la marchai de la Sociedad,Directo... ______ ___ _  ___ __ _

Balance Gen.» 1 y Estadoj áe Ganacias y 
TD1oc< o 0*11  f G!‘ ío.. «írttKJ sífl

puní 
de

Pérdidas, e 
con éstos 

24) Elección 
los órganos de 
la sociedad |d< 
Por «¡I Arte 
Tres Directores 
dos a ios e¿ r^ 
oastél t._, ■_
Fernández ¿uy > 
nfe al 

por los 
póf 81 
de Sol-- 
su mar dato

Un £ iridie
SriS.
do Rhmos jque 

£9) De ilgnacián 
í „ .lol ’a

14

irme del S: 
os. . 
los siguí ntef 
Dirección y ' 
•ponfiOjrmid^d

hcico relacionado

áni, Jüa i

sorteo -
Estatutos 

térm 
r &

o

Luis

firms 
■JUAÍN 
LUIS

miembros de 
yiscalización da 

¡a lodlspuesto 
d.' ios Estatutos Sedales: a) 
Titulares por el témino d& 

i.mplazo dd¡ hs Seííors Luid 
i Mellado Farra y Domingo 

mandato jterminan'á canfor 
itácticado según lo dispuesto 
j; b) Un Jpii’éctoi1 Suplsñtá 

dé dos anbs én reempia?a 
gálef S. R. L. que téiiñina 
,rh el sorteó; practicado,' y e.) 
ipiénte én léáñplázo de los.

lio
Kía
Bég
i S
Edr irdo Pedrosá Dionisio Eduaü

del __
GOSpblU

I JAST~ -

Áct

ELI

bu mandato.t terminan
. Jde dos Acci mistas pata la 
, , de la Asamblea. - ■

iCordobá
áni — r-11-

. — presidente :
Secretar:» ,

eí- i al 28|2|58

1 L SUSmí^TOSES

Sé 
TIN í ’
de sú

’écüéí’dá
FICIÁL,
venfciiñié lio.

’J...
A

tac Us síM^tioaes ai'SOLE*  
íéberátt ser renovadas en el mea

LOS AVISADORES

La primea ; ublicación cí 
coatí 
en tiempo

dada pos 
op< 

ihcurr

1

e los avisos deba ¡sés 
«los a fm de’ salvas 

Huno cualquier error en que' ea lo. f |
I, ^L DMECTOB


